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recho a la pensión de· vejez de los socios trabajadores de
Cooperativas de Produccióll., dedicados a la mineria de! carbón,
que continúen incluidos en el Régimen Especial de los traba
jadores por cuenta propia o autónomos. de acuerdo con lo
preceptuado en la disposición transitoria del Decreto dos mil
quinientos sesenta y seis/mil novecientos setenta y uno, de
trece de agosto, y en el Decreto trescientos ochenta. y CÍnco/mil
novecientos setenta y dos. de diez de febrero, se rebaiara ell.
los mismos términos y condiciones establecidos en_ el articulo
quinto del Decreto trescientos ochenta y cuatro/mil novecientos

. sesenta y nueve, de diecisiete de marzo.
Dos. La escala de bonificación pre~ista en el Decreto tres

cientos ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve se
aplicará a los socíos trabajadores de Cooperativ<;l.s a que se
refiere la presente disposición teniendo en cuenta la ~ulvalen~

cia del puesto de trabajo que dichos socios desempeften con las
.categorías 'profesionales o grupos de trabajadores relacionados
en el artículo quinto del citad'b Decreto.

DISPOSICION FiNAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las dispo
siciones que estime necesarills para, la aplicación y desarrollo
del pr8sente Decreto, que entrará en vigor el dia de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Así lo· dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'o de 1rabaio,
LlCJNJO DE -LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DJiCRETO 309011,1),2, de 2 de IlDvierilbre, sobre pO U" I
tica de empleo.

Consagrado el pleno empleo como uno de- los objetivos bá·
sicos de nuestro desarrolio económico y soCÍal se hacenecesa.·
ria una acción conducente a lograr la mejor utilización de los
recUrsos humanos disponibles. Tanto la consecución ,y mante
nimiento de este ·objetivo fundamental como la amplia proble
máticd. que presenta la politica de empleo exigen una compleja
serie de acciones y medidas coordinadas que·. responda a una
rigurosa consideración conjunta y que secrdene con sentido
dinámico y pi'ogresivo, a posibilitar, a un tiempo, la promoción
social de los trabajadores y la mejor organización y producti
vidad de las Empresas,

Esta es la primera y prioritaria finalidad a que responde
el presente Decreto, al establecer una precisa y concreta deter
minación y programación de los objetivos, estrechamente in
terrelacionados y orientados coherentemente hacía un propósito
común que a corto, medio y largo plazo deben alCanzarse en
la acción política y administra.tiva que' al Ministerio de Tra·
bajo le esta encomendada en materia de empleo, colocación
y promoción social.

Consecuentemente, y por imperativo de la propia política
activa de empleo que se propugna. com9 instrumento para el
logró y garantía del equilibrio permanente entre necesidades
y recursos de mano de obta en las Empresas, los sectores
productivos y las regione., resulta evidente la necesidad no
sólo de establecer unos fines, sino también de movilizar· unos
11\edios, mediante un dispositivoprQgramado que hagaposjble
la obtención de unos rendimiento"s máximos. defina prioridad
y asegure la máxima coherencia entre medios y fines, a. la vez
que sienta progresivamente las bases de una. estructura ade~

cuada a nuestras necesidad~ y exigencias en~ el campó de la
planW.cación del empleo, que requiere, además,-la presencia
y participación activas junto a los Organos de la Administra
ción afectados de los representantes sindicales de los traba
jadores y de los empresarios al servicio de esta sugestiva ta
rea común.

Especial relieve· presenta en la realización de lil'ita tar-éa el
perfeccionamiento, potenciación y coordinaci.ón de los Servicios
de Empleo del M~isterio de Trabajo y de los Servicios .de
Coloca,¡:;ión de la Organización Sindical, que el Decreto con·
templa, mediante la dota.ción adeeuada de· medios personales,
técnicos y -materÍliles, imprescindibles pura·el mejor cumpu.·
miento de las funciones que unos y otros tienen encomendadas,
eSf'nciales en la aplicación de las medidas .que permitan mejo
rar y mantener el equilibrio general del empleo.

En segundo lugar y·dentro da la ordenación conjunta que
el Decreto articula, se establecen las normas que de una, parte
regulan las garantías aplicables en los casos de extinCión,

suspensión o modificación de la relaLión jundíco-laboral y de
las condkiúnes laborales, fundadas en causas 'tecnológicas y
ecoi.1ómicas, en base a lo que determina el artículo setenta
y Beis. causas cuarta. sexta y ~ptím2. de la Ley de Contrato
de TrabaJO. y habida cuenta de la experiencia obtenida con
la aplicación del Decreto de veinUséis'de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro y de sus disposiciones complemen
tarias; de otra, se establecen las normas básicas de carácter
general para la regulación del empleo en los procesos de rees
tructuración y reconversión de grupos o sectores de actividad"
a fin de hacer compatible el pleno empleo de los trabajadores•
preocupación preferente determinada por imperativos de jus
ticia wcial, con la adecul;ida movili~ del trabajo que la evo-
lución tanto social como técnica y éCDnómica imponen.

A este propósito. la reestructuración de las Empresas, grupos
o sectot"€s habrá de orientarse necesariamente en sentido social.
mediante la utilización, entre otros métodos. de la. reconver
sión profesional de los trabajadores para queElsta dinámica
del empleo, lejos de ser gravosa. resulte. en definitiva, favora.
ble a la. mejora y promoción de aquéllos.

Por ultimo. el Decreto, sobre la firme base de las mejoras
establecidas en el Régimen de Desempleo por la Ley veinticua-
tro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de junio. de
Financiación y Perfeccionamiento del Régimen General· de la
Seguridad Social. y en sus disposiciones de desarrollo. y en
estrecha coordinación con ellas. aporta también UD. elemento
esendal a. la política activa de empleo, al regular la promoción
profesJonal como instrumento al servicio de la mejor cualifica
ción del. t.rabaj~dor en para o como medio para su reconversión,
si esta le va a"ayudar a obtener un nuevo empleo. En aplica
ción de este criterio. se da acceso a la formación y promoción
profesionales a los trabajadores subsidiados del Régimen Ge
neral y de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social.
a loo demás trabajadores en paro e incluso a los emIgrantes
asistidos por el Instituto Español de Emigración, asi com-o a los
jóvenes que aún no se hubiesen insertado en la vida profa·
sional, con el fin de facilitarles la. adquisición de una prepa
ración adecuada.

Con tan extensa actuación no sólo mejorarín las oportú
nictaetes de cada trabajador en desempleo, sino. que se promo·
vera. un notable avance en la preparación profesional de la
población tmbajadora. a la vez que las Empresas y la econo·
mía nacional dispondrán del personal idóneo y' capadtád.oque.
cada vez en mayor medida exige la progresiva complejidad
tocnica de los procesos de producción.

Las medidas que el Decreto articula son, en definitiva.
desarrollo de las directrices contenidas en la Ley veintidós!
mil nove-cientos setenta y dos, de diez de mayo, aprobatoria
del UI Plan de Desarrollo, y en ellas se prevé la adecuada
participación de los interesados a través de la Organización
Sindical, cuya acción es de importancia decisiva para el logro
de los objetivos propuestos, •

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunió)) del día
veintisiete de octubre de: mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

DE LA POLI1'1CA DE &MPLBO Y DE 1,OS SERVICIOS ·DE EMPLEO r COLOCAClON

Articulo primero,-La acción polftica y administrativa del
Estado en materiá- de empleo, colocación y promoción social.
conforme a las directrices de los Planes de Desarrono. se orde~
nará. cónjuntamente a la consecución del pleno empleo y de
un mejor empleo, que posibiliten tanto la promoción social de
los trabajadores como la mejor organización y productividad
de las Emprésas, y comprendera de modo principal los si
guientes objeti~os;

al Realizar a todos los niveles, en coordinación con los
. Departamento ministeriales en cada caso competentes y con
la Organización Sindical. un plan de evaluación, permanente
y sistematico, de la.s necesidades cuantítativas y cualitativas de
la mano de obra. -..

p) Elaborar un programa nacional de conservación, utiliza
ción, orientación, formación y promoción de los recursos huma
nos del trabajo, que permita su adecuada integración y tra
tamiento' en la planificación del desarrollo económico y social.

el Informar la fijación de los criteríos de selección de las
inv6I'$ionesen orden a su -proyección en los niveles de empleo
considétado tanto sectorial como geográficamente.

d) Establecer la necesaria adecuación y coordinación entre
la politice. de empleo y las de desarrollo regional y comunitario,
de ordenación del territorio y aquellas otras, incluidas la in-
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dustrial, fiscal y monetaria, que tengan relación con el empleo<
e) Invef¡tigar las. tendencias del empleo en función del

desarrollo socioecon6mico y de la evolución tecnológica,así
como de sus repercusiones a córto, medio 'y largo plazo,

f) Cooperar en el señalamiento y- realización de losobjeti
vos de la política educativa· de modo especial en la progra·
maCión de la: formación profesional a escala nacional, a fin
de asegurar la imprescindible coh$tencia de sus planteamientos
y resultados, cuantitativQs y cualitativos, con las necesiciaEles
y demandas de Qmpleo· de los· procesos productivos,

gl Estudiar y analizar los ~tos relativos a la pQbl~.ión

laboral.. asu distribución en los·distinto$.s6ctores yactrvidades
económicas. lo~-niv$les ge' empleo J,Jen,tro, de los, mismos•.,y.
en su caso. los de ·subern!>leo y l$,Ssituaeiones de, ;pluriempleo.
enortJenala ltlÁsCOflvenienw <iiBtribución yutilizadón de
los recursos humanC)lS dispotlibles.

hl Oroenat' y 'orientar las migraciones interiores de los tra'
baladores y d~ sUs familias, instrumentándose los:mediosnece~
sanos, especiálmente los serviqioa sociales correspondientes y
las inversidnes' en eqUipo social•. para fadlitar la movilidad del
,trabajo y 'el equilibrio del empleo entre las distintas áreas.
zonaB'Y, regionel!l españolas.

H.'Realizar acciones y .ap1i~m-edidas especificas en .mat-e·
·ria de·'empleo femenino .'y de trabajadora,a-, jóvenes, maduros
yminusváUdos; conCl;!ciones de .traJJajo y establecimiento , ,de
los extranjeros'en Espaiía .y' cualesquiera otras que requieran
tratam.iento o :dispoSiclones especiales.

j) Regular o¡:;roponer, en su caso. laordenac.ión. de los
procesos de reestructuración y.reconversiÓQ de Empresas,gru
pos o sectores de actividad motivados por' cau'§$S económicas
o tecnológicas.

'- k) Orientar y coordinar la. actuación de 105 $ervjcios de
Empleo' del Ministerlo, y en coneXión COn la Organiz.ación Sin
dical· la del Servicio Nacional de Colocación. po~ciando al
máximo susfu:Q.ciones y .actividades, para conse'guir una com
pleta transparencia de las variaciones del empleo y un Ineior
conocímiento de las ofertas y dema:tidas de puestos de· trabaJo.

Articulo segundo.-Uno. El Mi:nisterio de Trahajo píygra
mará las acci8l1es que vengan exigidas por la apíicacióD: .. a
corto, medio y largo pla.zo de los objetivos se:p.alados,en .el
artículo anterior, en ooordinacióncon otros Depárl$merttos
ministeriales o Comisiones'· Intenninisteriales .af-ectados y ... con
la Comisaría del Plan de,DesarroUoEconómico YSl:lCüi!.fgual~
mente se tendrán en cuenta las aspiraciones de los,medios
soctales. y económicos a través de. la OrganiZación Sindical.

Dos. La Comisión Nacional de Empleo, 'creada por Decreto
mil .. quinientos setenta y nueve/mil ,novecientos selenta f do,;.
de quince· de lunio, es el Organo Consultivo de la' Politiqa de
Empleo. con la tnisión esencial de colaborar eh la detenni
nación de las orientaciones, directrices y oblativos encanünados
al, desarroUo y perfeccionamiento de la misma,

Articulo tercero.-Uno. La DireCción General de, Empleo,
como Organo al que está encomendada la-. :()rdenación 'Y des~

arrollo de la acción que en materias deampleo-corresp<:mde
al Ministerio de Trabajo, tendrá .además~e la5·.col)lpetencia~

y funciones que le atribuye el vigents'·Re-glamento de la':Lf}Y
de Colocación cuantas resulten necesarias o le sean confe
ridas por el titular del Departan'lento para la adecuada ejecu
ción de la. acci6n P9lítica y la consecución de lcs objetivos
previstos en· este Decreto. De manera especial, orientará- y
coordinará la acción de· los Servil;ios de- Empleo de las- Delega
ciones Provinciales dé! Trabajo y mantendrá ~las debidas'.re-l.a~

cionesy la oportuna conexión con los Servicios de Colocación
de la Organización Sindical.

Dos. El Ministerio de Trabajo, a propuesta do la Dirección
General da Empleo y previo informe de la Comisión· Nacio~l

de Empleo, aprobará el plan Bnual de acttlaciorres en larn~.

teria, en funci6n de los objetívós señalados: Este plan orien.
tará la acción de todos los órganos estatales y sindicales com~

. potentes en materia de empleo.
La financiación de este plan seUevare a erecto con los .,..

cursos de que dispone en los Presupuestos del Estruio el Minis>
tena de Trabajo, las aportaciones aplicables del Fondo, Nacional
de Protección al Trabajo y los queseiiale dicho Minist-eno-con
cargo a los gastos de gestión del Régilnen de Desempleo de ·la
Seguridad Social. •

Articulo cuarto.-LaDIrecciónCeneral de Promoqión SQCi~:,
como órgano al que está encomendada. la ordenación y des~rro

Uo .de la acción que en materia de prolllQc,ión pro(esioriaJ,',y
SOCIal corresponde al Ministerio dé" Trabajo~ propon-d'r~· Y::ÉI'i~
cuta.rá ~uantas &ccionesy medidas seannecesariBs: P~ra ,la
real1zaclón de los programas correspondientes, .contando- .1
efecto con los recursos consigados en los Presupuestos Gene»

rales del Estado a disposición del Ministerio de Trabajo, en el
Fondo de Protección al Trabaj.o y los que' señale dicho Minis
terio con cargo al :Régimen ·l:IeDesenipleode la Seguridad
SooiaL

Articulo qu.into.~Uno.. El Servicio Nacion~1 de Colocación
y las Oficinas Provin,~íales, C9marcales y Registros Locales de
ColocafiÓll ..~. la Or~aJ1~d611 Sindic~...·.elercerán las .funcio
i!esq~U~~secllComiendan'taLeY;de:: ColClCMi~n y su Reglamento.
~lo la ln$peccióti,del •. Mi:?-:i~tfJriode ,·Trabajo' y en .·conexión

'CQD lasOrganos -y Sel'Vl~i~ corresp(ln~~rnte~. del mismo.
Dos;. 13:1 ,Seryiciq ~N~ipnal.deCol~ción, .en. cuanto· órgano

de p~t;tici~cj{~n en la ejec:uci(l;tí 'de,la:pt:)lf~lca de empleo,una
v'~. ~:pro~.ad().:su.,prpyeBt6an,'U'áletEl.acUvidades. ·q~ese. incor·
IX>rará. al,'p1iUl.cl,eactuacio:qes;,a, qua 'serefiel:'$ ,el.' mímero dos
d~artf(:1J:l,():;erCElro. petcibírA:~el F\ég~lll~nde pesempleo de la
Seguridad:, Sodal .y ele! .. Mi"l1isterio;:,-de.~baJo, '" 6J,l.la forma
diSPt.leSta':ell .el arucul().se,sentáJ~:ltiL~,!iiete!mil'no"ecientos
setenttl· y'db~{deveintiaéisde¡febrér(J.dePTésupuestOs Gene
rales·.del ..."Estl~do,YdeJ1t:rode los .c~t?~,·· del DepartameJ;1to,
recUl'1ios financieros con destin93 la ejeéu<¡ión de su programl¡t.
d&': a.c:t1I~911~:: ~~8Cci~ri.aJlliEmto. m~jora;'y'mecanización, con·
forme. a los C()'ncierWs:que al,efec.te seestablezca'n entre el Mi·
msterio. y' lflQrganizaci9n .Si~dicaI

,A.rtículQ se~to .....;C0n'e5pondealMinisterio de Trabajo el
control e, il1spe~ción de.láejecución. de1lllan de actividades
aprobadas enmatería de,eTpllOlo YP:rompción sociaLasi como
de la apliC&cion da los recursos financieros afectos "al mismo.

CAPITULO !l

DE U,e:srTINCION, SUSPE:NSIONOMODIFICACI?N DE .,~ RELACION Jl.fRIDI.CO·

LABORAL l'OR CAUSAS TECNúLOGICAS O· ECONOM1CAS y DE LA REGtlLACION

SECTORIAL DEL EMPLEO

Articulo séptimo.-Laextincióno la SUspensión da la rela
ción jurídico-laboral de los trabajadorcS,fijo,s' fundada en cau·
sas tecno~ógka5 o económicas, la modificación de las'condici~

nes de ttli\1;>ajOY la reg-uJáci6Ds:oct.oria..ldeli31llpleo se ajustarán
a· las- normas· del presente:,capítulo.

ArUcu~o;octavo.-La~xtindón'pQrunaEmpresade las rela·
ci:~nes dt' trall8.JQ :contódoopurte d~~u,~Tsonal fiftJ o la
sllspepsi(jtr.d$la~ ··mism9:s·.. con caráctertemppral, por las· causas

;-consignadas e-n ··el. artículo "&ll terior;.· réqu-eriráil. la previa·auto
rizaCión dt>J:¡s'·orsa:nismos competentes'.del Ministerio de 'fra·
baj<¡:,:· .' .. .'..'

I$U81m~rtTe :00,req,u:sril'á dicha.. autorización ,en el., supuesto
de: .que un~ Empl'éS9, pretell-da l~ noa~rtura.·de. un, centro. de
~rabaj() en el" que normálment,~ y por, campañas prestan su,
servicios. trabajadores fij,o~.cU~ontinuos o 'con 'la calificación de
trabajadotes' de. campaña. .

¡\rtículo.: noveno.~Sere.q'uerirá,asimis1Ilo, autorización d~

los Or~anismos -COlTlpet~ntes' .del Ministerio de Trabajo para
mOd.Wc:a~ 'las. cÓlldipiones'énque se, desenvuelven las ,relaciones
lapoml~.f,rti:~:Empresaque.iDJ.Pl1qtien varia,ci6n en·· Jos con-
traJos de .~rab.ajo. , . ... . . ._

Se ente~qeh\ que.no ,existe' ,variación en ,lascondictones de
la· relación"Jurigico~Ia~cll::alc,~J1doel empresario actue dentro
de ,las .fac1:ltta~,inperentes,a .la, Organización. del Trabaj o ..que
lereconoCEllll&$diSprJsicioIleS)egales".ainperj.uicio. de lo que
aI.respecto:Elil:tilPIeze-an laS Orcienanza.s de: Trabajo o los Con~

veniosCoTectivos Sindicales. '

.I\.'t,Í(~ulo,dé~ln0>-'En 108 supuestos a Q.,uese refieren los dps
articulos'antetiores,:conocerácl6 los ex.pedientes la Delegación
de Trabaj.9de lap:ovinciR, dop.de radique la Empres8,

Cualldo' la 'ResolucióIlqué.haya ,dé. dictarse pueda afectar a
m~s,de. cien~t:abaj,adore~,', se .trate de}i;mpresa .de áinbito na
cí0J'la!o la medida tenga'espocialtrascendenc:ia social; la Di·
recdón Ceri~rakde Trabajo p:o~rá recabar la competencia para
tramitar y •.. ré$0lVerfitl ..expedietlte.

Artículo. nndécimo......-EI expediente de extinción, suspensión
o ':modiflcncf4p(ie .re~aciol1~s o.condiciones·de ·trabajo en· el ám·
pito d:eunftEp:lpt~s~ podl1t'<init;iarse .a;lnstancla de

UI!o. L,tl,Ei'llpresa interess.da; qUe~~beráacompañara la
s(}llcitUd~í,i~f()~G < .. ~el ~,~-do, si. IQ"ht1bier~, así como la
dO(:UI)l~~1~,~~ca~Vade':$w;:al(j-gadC?nes y de la 'situa
ción,el1,q~JJC!:~~:~pecto.de'Ja:Segut:'idad. Social.

Dm;¿'I.Q$.'~~1;¡ajadQres;~.trayés, de·Ja' 9rganizm:ión Sindical.
sj_",c~pn~Jm:e11~:8&presUtni~~r,aque lif,no .i1xcoación ~el ElXpe

-diente Po~'ll:\:~rnpre.sa'pudieraocasionarb~-s··perjuicios. de im-
posibJeot;lifí(:i1 reptWación. .. ""-

Tres~L!lQfreceiÓ1}G~neral de T~abaloo la Delegación Pro·
vinctat 'de Tr-abajo. si· por el ,incumplimiento por parte de la
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Empresa de las obligaciones con sus trabajadores o po-rconcu·
rrir cualquier otra. causa justificada, puede presumirsefunda
damente la existencia de una situación da criSis.

Artículo duodécimo.-Antes de promover el expediente a
que se refiere el artículo anterior. las Empresas que precisen
por causas tecnológiCas o económicas reestructurar Sus Plan
tiHa.s podrán exponer su situación a la Delegación .ProviZioieJ
o al Ministerio' de Trabajo, con iildicación del plan o Pfogtaina
que estimen más apropiado y las fórmulasde,adaptaci6nco-
rrespondientes. incluidas las de índole econ6mica.,cón bi'1'lna.
lidad de llevar a efecto la reestructuración en las mfÜores' con~
dldones socioecon6micas que resulten facUbl~s.'SClbre,-estas
propuestas, previa la información técnica, Y ,contable'lUG ~
considere necesaria y oído en todo caso el Departamento como
pet.ente por razón del sector económico al.,f:lU~ peI:tene:zca:n
las Empresas, se pronunciará la Autoridad Laboral en el J?lazo

. más breve posible y con carácter consultivo nQ vinculante.

Artículo ,decimotercero.-Iniciado el .expediente. la Dele·
gación Provincial de Trabajo o la Dirección Generalqe Tr.a".
baJO, en su caso" solicitarán informe de la lnspec~iónde Tra·
bajo, del Servicio Provincia! de Empleo o de la, Dirección
General de Empleo, según correspanda,' &Si' como dela,Otga..

.'" nización Sindical y del Organismo provincial o central de la
Administración al que competa la actividad, económica que
desarrolle la Empresa. y cuando proceda a 1:0.' (ietencia. del
Polo de Desarrollo ·donde· aquélla radique, que serán emitidos
en el plazo de quince días hábiles, transCurrido el cUal se
tendrá. por evacuado el tramite de informe.

Artículo decimocuarto.-Al tiempo de promoverse' el expe
diente o en cua,lquier momento de su tramitación ¡)Cidrán las
Empresas interesadas formular oferta de indemnización' paT$
los supuestos correspondientes.

Articulo decirnoquinto.-La Autoridad Laboral com~nte.

en plazo de treinta días hábiles. contados desde 1«; fecha en
que se haya iniciado 0, en su caso, compleú,W.o, por la Empresa
el expediente, dictará resoluci6n sobre todasJM cuestiones en
él plant.eadas, incluso, si las hubiere, sobre las ofertas' de in~
dcmnización que se hubiesen propuesto por las Empresas,
siemp¡'e que éstas resulten superiores al máximo previSto en
la Ley de Procedimiento Laboral.

En el caso de que se proponga por la Empresa la jubilación
anticipada de trabaíadores necesariamente hahrá 'de acompa
ña!' la correspondiente propuesta de financiación.

El Gese o suspensión de los trabajadores se Hevará a efecto
en cada categoría profesional y como norma. general segun
el orden inverso "al de antigüedad en la Empresa.

Excepcionalmente' podrá autorizarse a la Empresa peticiona,..
ria, siempre que concurran circunstancas especiales, debida·
mente fundamentadas, a juicio de 'la Autor.ldadLaboral, y oída
la Organización Sindical, a no observar las normas de orden
inverso al de la antigüedad, para la resolución, suspensión o
modificación de la relación jurídico-laboral.

Los trabájadores que desempel1en cargos electivos de carác·
fer sindical tendrán preferencia para continuar el servicio de
la Empresa.

) ..0 establecido en el párrafo tercero de este articulo se
pnteúc\erá, sin perjuicio de la aplicación de las normas pro
tectoras del empleo de los cabezas de familia numerosa, de los
trabajadores minusválidos y de los de edad madura.

Artículo decimosexto.-Se presumirá denegada. la petición
deducida ante la autoridad competente una vez transcurridos
treinta días hábiles, contados a partir de la f€'chaen que la
solicitud hubiese tenido entrada en el Registro, sin que por
la misma se hubiera pronunci&io la resolución correspondiente,

Art.ículo decimoséptimo.-Contra, la Re.solución dictáda en
primera. instancia, de conformidad con lo establecido en el
articulo antelior, podrán interponer las partes interesadas re
curso de alzada ante el Organo Administrativo Superior., én el
plazo de quince días hábiles., debiendo aqljél. previamente a
la resolución del mismo, solicitar inf-erme del Ministerio com~

pctente por razón del sector económico al que pertenezca la
Empresa. Dicho plazo, si no hubiera. recaído resolución -expresa.
c6menzará a contar. a los propios efectoadel recurso, desde
el día siguiente a la fecha en qlle haya finalizado el plazo
para. dictar resolución en primera instancia.

Artículo decimoctavo.-Si la reso.luciónde la Delega.ción Pro·
vincÍª¡! de Trabajo o de la DireceióuGeneral' de, Trabajo, en su
caso, no fijase la cuantía de las indemniia('iones que deban
percibir los trabajadores de acuerdo con Jo Previsto en el ar
tículo quince, una vez firme la resoluóiónde Jaautoridad labo
ral corresponderá. a la Magistratura de Trabaio fiiar la cuantía

de tal5S' indemnizaciones con arreglo a la Ley de Procedimiento
Laboral.

Articulo decimonoveno.-En el caso de que la indemnización
establecida. en la resolución 'de la autoridad laboral qompetente
no se hieíera. efectiva por la Emprosa o Empresas obligadas en
el plazo de quince días' habLes. los interesados pondrán el hé
cho en conocimiento de la a\Ltoridad laboral que hubiese dicta
do 'late:Soluci6n, quien enviará testimonio de la misma. a la
Magistratura de- TrabaJo competente para que proceda a su
exacción· por le. vía de apremio.

ArticUlo vigésimo.-Uná vuz fijada la indemnización que de~

han percibir los trabajadorea afectados por un expediente, de
re~lllCión,de empleo, s~ la l:mpresa obligada a satisfacerla no
lo hiciera, por haber sido de:-larada en suspensión de pagos o
quiebra o. por hallarse en situación dé insolvencia provisional.
para hacer efectiva dicha i:1demnizaclón se procederá en la
fOJi'ma si~uiente:

al Euel supues.to de gua laindemnizaclón hubiera sido fi
jada por'la Magistratura'CIe Trabajo podrá hacerse efectiva por
lqs Íl'lteresados en el lnstitutu Nacional de Previsión. con cargo
al Régimen de Desempleo d i3 la Seguridad Social. el cual se
sUbrogará en los derechos del trabajador,

bl Si la indemnización ofrecida por fa Empresa se nubiese
recogido en la resolución del expediente de la regulaciÓn del
empleo, 'tan pronto se declaro la suspensión de pagos, la quie
bra () la sitUación de insolyeilcia provisional. el Organo que
h'tibiere resuelto dicho 'exped::~nte remitirá la resolución que le
puso fina la Magistratura d¡~ Trabajo competente. quien fijará
la indemnización oportuna dentro de los limites establecidos
en ,lElo "LEl-Y de Prpcedimieilto Laboral, al efecto de que los' inte
resados puedan hacerla efactlvadel Instituto Nacional de Pre~<

visiono

La diferencia hasta la indemnización recogida en la resolu
ción del expediente podrán ~xigírla. los interesados de la Em
presa.

En caso de que las mencionadas indemnizaciones no, fuesen
satisfechafl por las Empresas obligadas a ella. la Ins'peceiónde
Tr4.bajo practicará las diligen:::iasoportunas encaminadas ti' ave
riguar si. exiStió cesión. tras¡IQSO O venta de la industria o ne
gocio dentro de los tres años anteriores a la iniciación del ex-

. pediente,y si comprobase la (;oncurrencl~de indicios racionales
de fraud~'o confabulaci6.n entre cedente y jesionario lo pondrá
en conocimiento del Ministerio FiscaJ a efectos de 10 dispuesto
en el artícl).1o cuatrocientos noventa y nueve bis del Código
Perial,

Articulo vigésimo primero. -Si las Reglamentaciones y Orde
nanzas de Trabaío contuviera [1 normas relativas a los supuestos
a que se' refiere el articulo süptimo del presente Decreto serán
aplicables en todo caso' las de procedimIento establecidas en el
mismo. En cuanto a las normas reguladoras de las indemniza
ciones por extinción o suspeufLión de la relación jurídico~laboral,

solamente se aplicarán las de las ReglameI1taciones u Ordenan
zas o, en su, casO, las de los Convenios Colectivos, Sindicales si
fuesen más favorables para hs trabajadores,

Artículo yigé~imo segundo -La Organización Sindical, a pe·
tición de los empresarios o do los trabaíadores, o la propia Ad
ministración de oficio, previo acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, podrán promover la
instrucción c;J6, planes de ree¡;tructuracíón sectorial o de grupo
cLW.ndo '1,tl.. situación sodoeconómica del grupo o sector. su evo
lución técnica o sus perspectivas a medio o largo plazoasi lo
aconsejen,

Artículo vigésimo tercero.- ...En los casos en que por razones
técnicas o económicas sea ne:esario proceder a la reestructura~

ción de grupos o soctores de actividades productivas. el Minis
terio de Trabajo, conjunta,mEnte con el Departamento compe
tente, por razón del grupo o sector de· que se trate. y previo
infbrme de la Ot8a.nización ~.indica1, someterá a la aprobación
del Gobierno, cuando así pro:eda, el conjunto de medidas que
deban regir los planes correspondientes.

En todo caso la reestructuración de actividades económicas
se realizará, dentro del mar<o y utilizandó. como instrumento
las respei;tivas Entidades Sindicales, que tendrán en cuenta. en
orden· a las oportunas, limitaciones. el volumen de población
laboral y elporcentaíe de pu~tos de trabajo afectados.

Artículo vigésimo éilarto.·-Los planes de reestructuración
comprenderán. entre otras, la,s siguientes acciones:

al Determinación de las ::ndemnizaciones que deban perci
birse por 10$ trabajadores afE,ctados.

lU:1J HI",! 111
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b) Jubilación anticipada de los trabajadores que hayan cum~

puido Ja edad que se fije en el plan.
el Complementos a cargo dé las Empresas de las; presta~

ciones del Régimen de Desempleo de la Seguridad. SO~tll~ en
la cuantía y por el tiempo qucG en cada .caso>sedetermi.n~n.

d} Asistencia. de los trabajadores afectados a cqnlO$ de- ·pre.:.
fafmación y promoción profesional.

eJPrelerente recolocaci6n de los trabajadores que- queden
en desempleo en las Empresas subsistentes gel grupo oseetor.

Artículo 'vigésimo qUinto<__Enla ftnancia(.16n delasmedfri'ls
laborales. dé tOdo plan de reestructuraóión de UD grupO ,0. J&ec
tor, y sin perjuicio d8 las aportaciones correspandiemésdel
Estado y de la Segurldad,Soctat,hf¡brán de participar,t,&,Jl1Pién;
las Empresas encuadradas en el ,,rnismo~ las. eua~es qUJKtal'ii\
obligadas, si se hubieran producido antldpos ecotiOmicos, por
parte del· Sector Púb")ico,. a sureintégro niedianteui:1 tipo do
cotizadón acUcional a la fracción o cuota asignadaalijégillJ.lm
de Desempleo de la -Seguridad Social, salvo 4ue. se ostablecii~e

otro Sistema de financiación ea la resolución aprobato:ria del
plan.

CAPITULO 1lI

DE LA PROTECCJON CONTRA EL pESEMl>LEO

Articulo vigésim.o sexto.-El 'derecho a las prestadones por
desempleo total. o parcial, las: CQ-ndíci0I?-0s .y .. ~la~s .. para .~
percepción, lacua.ntía de las denatura.leza. econ9mica, la :pró~

rroga y la extinción del derecho. a)asmiamas, se ajust~~ f\.
]0 establecido en las· disposiciones. reguladoras del RéSimen de
Desempleo de la Seguridad, Social, .. compleme1\t~das por ttlS Ifor..
mas que en esta materia se establecen en el prese,nte :oe~eto.

Artículo vigésimo séptimo.-Los trabajadores que perclbad el
subsidio de desempleo estarán:. obligados a .cumplim~nttir .la\
citaciones y a w¡ist1r a los acto,s para los q'tre sean ,convocados
por las Oficinas Sindicales ::"e Colocación, las Entidades Gesto
ras de la Seguridad·Soc1al o·}a autoridad laboral.. as! corno a
]05 cursos que se regulan en los artículos siguientes de este
Decreto.

Artículo vigésimo octavo.-Serán causascte extinción ';(1a,1. de
recho al subsidio de desempleo la no presentación, sin :C'ausa
jUstificada, a las pruebas de seleeplón previas a los Cursos de
Promoción Profesional que. se ··ol"ganicen; .~ ..reiWraP:ll8,faltas
de asistencia a los ~ismos y el notorio desinterés en relación
con las enseflanzas cursadas.

Artículo vigésimo noveno.-tJ,no. La Inspección de Trabaj':),
en el ejercicio de sus funciones, prestará. preferente·y especial'
atención en la comprobación de que 10$ beneficiarios depres
taciones por desempleo no simultanean la percepción ,de ~stas~

con la realización de un trabaJoretribu!do, incompatibl~ -con
el percibo de las mismas.

A los efectos de que las Inspecdones Provinciales de •Traba~
jo puedan, desempeflar eficazmente este cometido, pOr laa. res·
pectivas Delegacio-nes Provinciales del Instituto ~acjona.1 de
PreVisión se las proverá de la correspondiente relación de· tra..
bajadores perceptores del subsidio· de desempleo, formalizada lit
primer dfa de cada mes.

Dos. A este mismo fin de evitar las posiblesdefraud&tiones,
cólaborará el Servicio Nacional de Colocaid,ón, dandoe:uenta
a lliS Delegaciones Provinciales del tnstitutoNácionaI de Pre
visión de las ofertas de colocaciones adecuadas que hayan ~feé,;

tuado a trabájadores perceptores del subsidio y que húbleran
sido. rechazadas injustificadamente por ·éstO$; a los efectos de
la :Procedente suspensión del percibo de las prestaciones.

CAPITULO IV

DE LA PROMOCION PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES EN SITUACJON DE

DESEMPLEO

Artículo trigésimo.-Los trabajadores be.neficiarios de las
prestaciones por desempleo asistiráIi, cuando as~ae considere
conveniente por la autoridad laboral. a lag ~1iráos de: pr0ID.0
ción profesional que .se organiCen, de. acuerd'ocoil· lo previsto
en las disposiciones reguladoras· del, Ff,égimen~Gerteral y de los
Regímenes Especiales de la Seguri9-ad Social.'

Artículo trigésima primero.-La· acción formativa & que se
refiere el articulo anterior, se hará e:xtensiv~enla medfd$ en
que las posibilidades de los cursos Jo permitan, a .• 1()s'tt'ápaja- ..
dores desempleados que no tengan derecho a las presta:ciones
económicas por' desempleo, así COJ!¡,O a los ió-venesde dieciséis
y diecisiete aftas que deseen adquirir unkpreparación .profe-

sionalpf:Jl"a; .obtener Su primer: ,puest9detJ.'abaio, es~dose, en
esteulQ$osupuestQ, a lo concertado entre los Ministerios de
Trabajo y de Educación y Cienci~.

Artículotrigésirp,o· segundo.-La promoc~P:n profesional com·
prenderá procesos· decualificaciól1, .reco1l.v,ersión ypeifecciona
miel).to.

Previa .. o simultáneamente &·lM aportUJla8acei9nes de pro..
moción prof'esional~, ~,impartirse,cursos de"'enseftanza de
Edueaci6~,.:General Básica,·.· para, Jllejo~ la .. PreparQ9ión. cultu
ra! dé}o$ ttábalador:esy 'hacer ;más,efica,;.su fonna.cián pr-Q-
féSionah ... '"

. Artícwo ·tri~ésimo terpero.-La.:p¡-omoOUtIl.pl-ofesional de los
trabajadores en d,ese~p}eoe~tará a <c~$ode la Oirección Ge
nerálfiePt:Qttloción Socilll,tc~.elcon~J:to 'c::te la fOmulcióp; ~ro

fe~ión.ldeá.l:iPltosyenfortÍ1a ifitenslva y. aé$lerada, a través
de 10S:~Gios tknicosde-.ena;tfep~tes,lUI! como de los
Gen~~'~ólab<:tradores·inscr1tos:(U1el'~~de ,dicha Direrei6n
General•.·cj{t.·1tlodo;es:peci~ lo$'depeI1di$~tés'de .otri.1s Departa~
mentos· miJÜ,$teriaJesy dé 11;'· ,9tgani.z.ct~Sindtca].

Los cursos'4epreror,mac!ón:eultural:~en fa.vor de los
trabajofldor-as'en áitu~ción~desempleO;,.~tatá.n a cargo de la
Direcmón General de Empleo,·eÍl, los;~~inos·que fije el Mi-
nistetio de- Trabajo. '

Articul() .t-rigésimo cuarto, "'7. LasJ);ecesJ9ades. de promoción
profesional de. Jos ,trabajadores en dtl!iempl~s:~.tenidas en
cuenta por la-Dir:ecci6nGe:n~r8.1 de 'p-romociónSocial én las

IPro~ramaciónes'.generalef¡ quc8. pErriQd~meI,\tereaIiza •. relativas
a: las. acciones formativasa. impartir pors118 Centros directos .. 0
parlo.s QOlabOradol"es~ Al margen de l ..·pro~ación general.
cWUl~ ·la.s,· circunstanCúl$ lo, I'equ1er,a.n:, ·l;fichlL',J::>lreClciÓnGene~

raI,padraOtganjzar cursosesP89~es,paradesempleadosque
desarrollarán .10sCentrosantes ·citádos.

Ait!cUlotrigés!mo .ql,lintcÍ;?"Láasistencia a .. 108 cursos de
promoció~Tftofesi?,nal' por pai1ede los.· trabajadores subsidia:
rios;no les'dará derec~() a: 18; percepci6n~e subsi.dios comple
mentaríos'co'n cargo~lRég'lmel'l de·Desempleo··dela Seguridad
Social; sin :perjuicio de- .

a) .l.qs ·.~já.ticos .... oi;rt(jE':mni~ciones fijadospar,a eo:mpensar
a Im:Hnteresados de los gastos que la asistencia Si dichos cursos
les oc~ione.. .~

,bl Lo dispuesto .en el artleul9·· v~i-ntit~, .. del Decreto dos
mil ciento veintitréslrnil.no~ientos.se*enf.:$ Y' uno,deveinti
tréscle julio,: q1.le aprobÓ el textoref:Q.ndic:,lodelas~yestreinta
yo~oImU oov~entossesenta,yse1s;detreinta yuno de Dlayo,
y cuarenta YUDO. {mil .noveciW1to&Sé~ta, de veintidóS de' di
cienibtel.porlB.$qUese.esta,blece y regula ,el Ré$imen Especial
Agtarlo .de ·la Seguridad, .social.

el .LaSdelIl9.s ,disposiciones Jegales Q ... Convenios Co}eQti'lOS
S.lndicales"" que establezcan subsidios y otras ventajas econémi
cas en las indicadas, circunstancias.

Artículo trigésimo sexto.-Las a(X;~o~es de promoción . profe
sional, previstas. en el· presen~ ·necre~/serán de aplicación. a
los trabaJadores' emigrantes· asistidos por el Instituto ~spañol

de Emigración, en lafase.de,prepara<:j.ón.previá a su' salida ;je
Espaiía, así· como a losret0rnadósy .repatriados, en la forma
y condicio·nes que determine el MiOoisteriode Traba.jo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Decreto. entJ:"'ará. ~n vigor al día si·
gui€l1tede 5\1 publicación. e!J' eleBoletÍJ1. Oficial del Estado-.

Segunda,~afacuttaal'Ministerio de "I'rabajn -para dictar
o proponeraJ Gobierno, en su caBo. 'las· disposiciones que sean
nece~as en aplicación y de,s~llodel.p~nte Decreto,

Tercera...~ApartirdeIafé~ba1ia:entr.a.d:a en vigor d~ este
Decreto,q1led8l'án derogados el .. Decreto de veintiséis de enero
dem~l n,oyeeientoscuarelltay cuatrClso])re. crisis de tra,bajo,
la8 oro~mes<:omple.D1eIitariaSaéLD1it>m~,.de .. cinca .. de·· sQrll di
mil. nov~elltQs .. cuare~t.ay 'oulJtrq•. v'eillUtréf¡ de noviembrettl!
mil· npveCielltos cuarent~.J ,seis~.veill,tit'r~de abrU ¡;le. mil no·
\fEldentos,qu~r.entay ~le~.e~ ;d~,:'de :diciembre de mil ;novecien-

;.. tos· cUar~~'Y. siete· y.: veintiocho 'de .en~d.e mil nov~cientOB
ciJ.ílrenta. Y%h;O~y, . ell geneJ:'al,cuant~s d~iciones se opon·
gan a lo estAoleddo en el presente DeCi'eoo. '

DISPOSICioN ADICIONAL

Los PNceptossobrepromoción profesio~~ contenidos en el
cap~t\Ho IV de este· Decr1ñ0;seI'án deaplt~aclón a todos los
trabaJ.adores,en des19mpleo quef~gqrl3ninscntos en las Ofici
nas Sindicalesde'ColQCacióna lafecn. 4es.uentrada en vigor.

ft\iIj:¡Z ¡¡
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D1SPOSICION TRANSITORIA

DISPQNGO,

El Ministro da Trabajo,
LIClNtO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 309V1972, de 2 de noviembre.:pot.fque
se modifica el Decreto 2786!1961,' de. 16. .de_nq'Viem~
breo sobre prestaclones ~:a8i#~ncW1lJ4ni~rio _y
ordenación de 108 gBrYtcto8.~CO$ '~n-.r B6gtri'uli
General de la Seguridad SQcía~~

alt;:o$,,*,ba-jadores.porcuenta ajena que r~únan·las condi·
ciones.qüe·se señalan en el articulo siguiente.

b' Los pensionistas:del }\égimenGep.eral y los que sin tal
carncte1';. ,estén en el goce de prestaciones periódicas del Régi·
lll~n,:General.enlos términos que· se. señalan €tu las disposiciones
deapllcacióny desarrollo del presenteDecr~to.

Dos. Tendrán, asimis.mo, derecho a asistenda sanitaria por
enfermedadcom6.n o acctdente no laboral los familiafes o as1·
mllados,a· carg(/'de laspersonl:is mencionadas en el número ant~

rior, que. a continuaCión se detallan.

a) Cónyuge.
ti) Los descendientes legítimos, legitimados ~' ilegítimos,

aunque estos últimos no tenga,n la condición legal de naturales,
y los hijos. adoptivQS menores de vei~ti~aftas de edad, así como
losher-IP:~Qsmenorea'dedieciocho a1\os y los mayores declichaa
ed8des'que padezcan Una incapacidad . 'permanente y absoluta
quelesínhabUite por completo pan¡, toda profesión U oflclo~

los descendientes antes indicados podrán serlo de .ambos· eón·
yuges o,de cualqUlera de ellos.

ExcepcionaJmente, los aCQgidos de hecho quedarán asimila~

dos>a·~:~.tos'efeetos,a 10$ famiUares mencionados en el párrafo
anwI'.io~1"pfevio acuer~o en cada caso. del Consejo Provincial
del Instjtuto Nacional de Previsión.

el Los ascendientes, . cualquiera :que, sea aucondición legal.
o por&lopci6n tanto del titular del derecho como de su cón
y~e y'los cónyuges de tálesascendien,tes por ulteriores nupcias~.

TJ;es.... Las personascoIpprendidas en tP número' anterior sólo
tendrán' .la condición de.beneficiarios 'cuando reunan los fequi"
sitos siguientes.

al Vivir con el titular· del derecho ya su~{expensas.

Np" ~ .apre;ciará la falta de: convivem:ía-,sn los casos de. sepa.
niciÓll transitoria y ocasi-o:nal, por razón de trabajo, imposibili~

da.d. de':en(:ontra~. vivlenda;en el .nuevo, puntot\e destino y
1.te1llt\s... circunstancias s1:rnllares.

. f.io,obstante Jo dispuesto ·en los párrafos anteriores, 'en caso
de separación, conservaráb su. condic;i6n de beneficiarios de la
asiste-nciasanitaria el cónyuge del tittUar del derecho. salvo que
sea. declArado judicialmente cónyuge .culpable, y los, hijos que
con él c:pnvivany reünanlas de11lá.s '(:ondicloues establecidas 'ea
eLpre-sentear:tículo.

b). ·NoI'eaUzartrabajd remunerado alguno, niperc1b1rrenta
:patrimonial ni pensión alguna sUPQTiores al dobla del salario
minünwlnterprofesional de los trabajadores adultos.

cl."No tener derecho,·.por título: disti¡l.to. a recibir asistencia
sanita.r~~ de 1& Seguridad. Social en cu.,aiquiera de sus Regfme-
nes,. CO-D.uDa.,.extensióI1.y .contenidoanálogos a los establecidos
en el Régimf3D General.-

Seg@<!o¡----'Queda·s\lprimida.la regulaci6n .de la cuarta situa
(üónasilp,il¡J;da a la de, alta de las' contenidas en el Iíúmero
c.t9S del,artlcúlo sexto, SélJÚ1l' la, nueva redacción dada almismo
porel})etrtlto, tres miltreselentos trece/mil novecientos setenta,
de doc:e-: de· noviembre.

Tercero,--El arUculo catorce queda redactado en 108 siguien~

-te¡s términos..,
..Articulo ciatorce,-Beneficiartas.

Uno:. Tendrán derecho a la asistencia sanitaria por mater
nidad:

al· . Las ·trabaJadoras .afiliadas. y en alta e~n el Régimen Ge
neral.de la: Seguridad, Social.

bl!.asp:ensionistas del Régimen General y las que sin tal
carác:.terest,én en elgoce:de:prestaciones periódicas del Régimen
Oeneral,'.en:Jos términoS que ae.$eñalen en las. disposiciones de
'ap1icaciÓll .y. desarrollo,d.el presente DelJreto.

c) ~as. ~neficiarias·a cargo de, los. titulares con· derecho a
asistencia sanitaria por enfermedad. común o accidente no laA

bora!.
dl J"as ,osposasde lostrlf-baiadoFeS titulares.
ell':lls traba:iadorase-x~njeras,cualquieraquesea su naA

ciona1idad., al servicio de Empresas comprendidas en el Régi
men General de la S;'8Uridad Social.

D()s~,Elderecho ala asistenci&sanitária pormatena1dad
se ~co'rlocerá. y someterá -en su disfrutes las mismas normas
que' reg'~lati la. asistencia wnitaria por -enfennedad común -en
cUllnto,:'Sean aplicables.> sin perjuicio de lo dispuesto en esta
sección,.

Cuatto.-Queda. suprimida la disposici6n transitoria cuarta.

FRANCISCO FRANCO•

Los ]?receptos contenidos en el capítUlo', IIdel presenta- De
creto, .serán de aplicación a'los .expedieny:~s· qué•. se- .• iniéien· a
partir de la fech& de su entrada en.:vigcJJ:'•.En·tpdg ,lo··tiernás.
ajeno al procedimiento. se estará a lo~tab:l~"·éP,:~te. Oe~
creta, aunque el expediente Sé. hubiera' iniciad/) ao,te$ de-_~ -~n

trada en vigor.

Así lo dispongo por el presente DecretQ,., dado en Madrid a
dos denoviem~ de mil novecientos setenta y dos.

El· Decreto dos mil seteciento&sesenta yseis/mU noyecientos
sesenta y ~ete, de dieciséis df}noviem;bI'e.por·~~quese:dictl:ln
normas sobre prestaciones de asistenciasan1tarla YO~~,Il$CiQIl
de los servicios médicos en el Régi'men General de la Selt\itidad
Social, señala en el número tres-de !juartíoulo segun<íQ",'E!ntre
los req~isitos que han de reunir .los- famí)lares y a-SÍri.iUados a
cargo' de los' titulares 'del· derecho.a I:aasistcllcia 'sanitJ:U'1-a para
poder ser beneficiarios de las préSw.cioIleS':;$&I1i1arla$d~lRé.,.
gimen General, el de no tener derecho, por titulo distip:w, q,
recibir asistencia sanitaria de la Seguri<1adSopialencualqwet¡a
de sus Regimenes. .

Ahora 13ien-:- como quiera que en alguno de 103 Regbnenes
EspeclaJes la prestación de la asistencia.sart~t.arian:o ha podido
alcanzar aun una completa totalhomoge;n~:lid~d'.con~lRé$'imen

General, resulta aconsejablemodifica.r&1<::itari0pre<.:6.ptp ,en, 'el
sentido de qua el mismo pennita aestm:> famiijares,Qasj.g.lJ)aqos
recibir la ,asistencia sanitaria que en, cOndtta(fnd$ta~e~pUe-da
corresponderles en el Régimen, General cU.lUldoJa> q~~ ~~vj~ran

derecho en otro Itégimen Especial no fues6'·delmiSrhoalcance
y contenido que aquélla.

Por, otr~ parte se estima'necesario'ad.~;Jtllrt:leté~inad()s
articulos del mencionado Decreto a las,:~nnbvaqiQ~J> ',que·:en
materia de asistencia sanitari8han' intród~d~,.-lM':~isP9sicib·
nes finales décima y undécima4~la LeYVflinticuatro/~ltn(¡-ve.
cientos setenta y dos, d~ veiritj;unodeju~~o,:de''{iuan91api15n
y perfeccionamiento de la acción protectora del Régimen'~.ne.
raI' de la Seguridad Social. . .

Asimismo,· resulta también ac()nseiableatnPliar él :tope. esta..:
blecido en el apartado b} dellliunero dQsprtl,:manci'ona(io ar·
ticulo segup.do,para unifIcarlo c;Qn el·crlteri()~enidó.~cuen,tai

a efectos similares, en la condición -tercera )le1- articulo, Cuarto
de la Ley· veinticinco/mil nó....eC'-li;:ntossetent.1l: 'y,ttn:oj<de,dieci~

nueve de junio, de Protección a lasFami1ia~NumetQsas.

Finalmente. se consider~ conveniente·iri:cNit los'hijos UaglA

timos, que no tengan la condic16n·legalilel1at-uqiles•. e~:tre·los
posibles- beneficiarios de la asistenCia saJ.'lttar.iJl-. recqgi~l1~o}as

directrices m.rcadas respecto. a aquéUos'--pqr.JasLeyes. antes
citadas, v~inticinco/mi1 novecientos setenta y uno y veiutic'ua·
tro/mil novecientos setontay- dos.

En' su. virtud, a. propuesta del Ministrada Trabajo, previa
deliberación. del Consejo' de Ministros en :'Stl 'Feiunlpn ':~ldia
veintisiete de Octubre de milnovecientossetonta ydos.-

Articulo úniCO.-El Decreto dQS mil setedeptos sesen~,.Y- seisl
mil novecientos sesenta y siete, pe dieci$éis: denovi~~.por
el que se dictan normas sobre })restacion~s d-e, a:siswnci!lsa.ni~
taria y ordenación de. los .se:r-vi(:i~, médiC'C/s' :e,,: ,el··' Ré~lt1eñ
General de la Seguri<;iad SociaJ,'queda'modlficado d,e l~:f(ifnla
siguiente: . '

PrimerO.-El artículo segundo .·queda- re-dactado en los ·8i~
guientes tenninos:

«Artículo segundo.-Beneficia.rios·.

Uno. Tendrán derecho aasistencia. S'anitiU'ia pocsnfermed.ad
,común o accidente no laboral las personaS f>iguiente.~ ,

¡·rilllilllP Ir"frl'


